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REsoLUcróN DEcANAL N" 093 FADCIP-UNAP 2021-tr],

lquitos, 9 de jul¡o del 2021

EI DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA
PERUANA

Visto:
La sol¡c¡tud, presentada por los estudiantes: TOMAS tNRIQUE NUÑEZ RUtZ, BELLA MARta pEREz LOpEz,donde solicitan
Reingrero al Primer S€mestre Académico 2021, a la Facultad de Derecho y Cienc¡as po¡ít¡cas-UNAp, yj

CONSIDERANDO:

QuE, COnfoTme aI REGLAMENTO ACADEMICO DE PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA
IiAPUNAP), cap¡tulo lx: de los REINGRESOS a ¡as tacultades. Artículo 42: el estud¡ante tiene derecho a reingresar a su
Facultad, en observanc¡a a lo s¡gu¡ente: a) Concluido el t¡empo de licenc¡a concedida según el art.40 del presente
reglamento; b) cumplida la sancíón de suspensión acadérn¡ca; c) Después de haber hecho uso del ret¡ro total del semestre
anter¡or; d) Después de haber sido retirado defiñit¡vamente por bajo rendimiento académico; e) Después de haber
interrumpido sus estud¡os y no haber s¡do separado por falta disc¡plinaria.

Conforme a los fundamentos expuestos, esta Decanatura emite la resolución autor¡zando el REINGRESO a los estud¡antes
antes en menc¡ón de la FADCIP UNAP, para matricularse en el pr¡mer Semestre Académico 2021.

Que, el uso de las atr¡buciones que confiere la Ley Universitaria N'30220

Artículo Primero.-AUTOR IZAR, el R€ingr€so al estudiante de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UNAp, en el
primer Semestre Académ¡co 2021, en mer¡to a las considerac¡ones expuesta5 en la presente resolución, según se detalla
a continuac¡ón:

c.u.N'/D.N.r
ToMAs ENRreuE NUñEz RUtz

BELTA MARIA PEREZ TOPEZ

ARTICULO SEGUNDO.- COMUNICAR, a la D¡rección de Reg¡stros y Servic¡os Academicos de la UNAP, para
dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal.

Reg¡strese, comuníquese y arch¡Ye
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RESOLUCTON N' 012,2019-SUNTDU-CD

limá,1 de febr€ro 2019
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Correo: derecho@ una p¡q u ¡to.edu. pe


